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1. INTRODUCCIÓN
La asignatura de Historia de la Música se propone contextualizar la

visión musical del alumnado dentro de la existencia de las diferentes culturas,
épocas y estilos, favoreciendo la adquisición de capacidades comprensivas y
analíticas, tanto desde el punto de vista de la música escrita, como en la
audición directa de las obras.

Así, esta asignatura tiene un enfoque meramente práctico, evitando
convertirse en una acumulación de datos que requieran un enorme esfuerzo
memorístico. El contacto directo con el hecho musical dará al alumnado la
posibilidad de identificar y entroncar culturalmente las más diversas
producciones musicales de los distintos períodos establecidos.

Asimismo, se cuidarán especialmente las informaciones referidas a las
diferentes manifestaciones musicales del Patrimonio Musical Andaluz.

Dentro de un enfoque globalizador, tendremos en cuenta la
introducción cultural recibida de la enseñanza obligatoria, conectando el
hecho musical con el resto de las artes, que a su vez se integran en los
cambios sociales, políticos, de pensamiento… De esta manera, el alumnado
de música aprende a llenar de contenido cultural las obras que ha de
interpretar, lo que influye indudablemente en su capacidad comunicadora,
misión fundamental de todo arte.

Aspectos principales de la programación

La Programación es el conjunto de acciones mediante las cuales se
transforman las intenciones educativas en propuestas didácticas. Estas
propuestas posibilitan la consecución de los objetivos previstos, ya que
favorecen la organización por anticipado de la acción educativa, atendiendo a
un contexto pedagógico y a un tiempo determinado.

La Programación Didáctica supone el último nivel de concreción
curricular, después del Currículo Oficial del estado, el Currículo de la
Comunidad Autónoma y el Proyecto Curricular del Centro. Es, por tanto, el
eslabón más cercano a la práctica educativa y representa el proceso de
enseñanza-aprendizaje tal y como se quiere poner en práctica.

Una Programación debe ser abierta y flexible para adaptarla a las
necesidades de los alumnos e intentar desarrollar sus posibilidades, así como
suplir sus carencias. Debe partir de un entorno y de un contexto concreto, es
decir, debemos encuadrarla en un Proyecto Educativo. A su vez, debe reflejar
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las características de los alumnos y del Proyecto Curricular de Centro, y
además tiene que estar secuenciada ordenadamente en el tiempo, respetar
los principios psicopedagógicos y el enfoque globalizador.

Características de las enseñanzas musicales

La Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) tiene
como objetivo prioritario proporcionar al alumnado una formación artística de
calidad, así como garantizar la cualificación de los futuros profesionales de
música. Pretende avanzar hacia una estructura más abierta y flexible,
permitiendo la máxima adecuación de compatibilidad entre los estudios
musicales y la enseñanza secundaria.

Por otro lado, la nueva Ley se fundamenta en el estudio de la
especialidad instrumental, que actúa como eje vertebrador del currículo. El
resto de las asignaturas aportan los conocimientos necesarios que
complementan la formación musical del instrumentista.

Otro punto importante es el tratamiento de la práctica musical de
conjunto. En efecto, si tenemos en cuenta la individualidad que requiere el
estudio de un instrumento, la práctica musical en grupo aporta una verdadera
herramienta de relación social y de intercambio de ideas entre los propios
instrumentistas.

Así pues, la Enseñanza Profesional es el período donde el dominio de
la técnica instrumental debe quedar prácticamente resuelto. El desarrollo de
las capacidades estéticas ha de llegar a discernir con claridad épocas,
autores y estilos básicos dentro de los convenios interpretativos al uso. Es
también el momento de desarrollar un hábito de estudio suficiente en número
de horas y eficiente en cuanto a su distribución y aprovechamiento.

Por todo ello, debemos considerar la formación del instrumentista como
un frente interdisciplinar de considerable amplitud, resultado de un largo
proceso formativo, en el que juegan un papel importante tanto el cultivo de las
facultades puramente físicas y psico-motrices, como la progresiva maduración
personal, emocional y cultural del intérprete.

La música debe entenderse como un modo de expresar sentimientos y
sensaciones, pero también, como un lenguaje con una estética y
características propias, dentro de los parámetros de temporalidad y
especialidad que le son connaturales.

Percibir todo ello, implica adoptar un compromiso artístico que, al
término de esta fase, tiene que ser claro y posibilitar el ulterior desarrollo de
una verdadera personalidad interpretativa.

4



CONSERVATORIO PROFESIONAL DE
MÚSICA

Cristóbal de Morales

2. EDUCACIÓN EN VALORES – TEMAS
TRANSVERSALES

La educación en valores da respuesta a la propia Constitución
Española, que en su artículo 27.2., expresa: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios
democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

De este modo, la educación en valores responde a las demandas
sociales producidas por ciertos desequilibrios existentes en nuestra sociedad
y a una necesidad de una implantación de un marco ético en el que se
eduque a los ciudadanos del futuro en un proceso de socialización
responsable y constructiva, en aspectos relacionados con valores morales
como la paz, la salud, la libertad, el respeto, la solidaridad, la justicia, la
igualdad o la responsabilidad.

Cabe señalar además, que la Ley Orgánica de Educación (LOE) en su
Capítulo I, artículo 2, recoge una serie de valores como fines para Educación,
son los siguientes:

a) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales,
en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y
en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con
discapacidad.

b) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de
los principios democráticos de convivencia, así como en la prevención
de conflictos y la resolución pacífica de los mismos.

c) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y el
esfuerzo personal.

d) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en
común, la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los
pueblos, así como la adquisición de valores que propicien el respeto
hacia los seres vivos y el medio ambiente, en particular el valor de los
espacios forestales y el desarrollo sostenible.

e) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio
aprendizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para
desarrollar la creatividad, la iniciativa personal, y el espíritu
emprendedor.

f) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística
y cultural de España y de la interculturalidad como un elemento
enriquecedor de la sociedad.
Por consiguiente, la actuación del profesor y la relación que se

establece entre él y el alumno/a reviste de gran relevancia. Por ello, los
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principios en los que se fundamentan la educación en valores deben inspirar
toda la actividad docente y del mismo modo, deben ser trabajados
conjuntamente con las familias para que los alumnos no vivan actuaciones
contrarias entre el ámbito escolar y familiar.

3. MARCO LEGAL

A continuación, se relacionan las principales disposiciones legales que
son de aplicación en las Enseñanzas profesionales de Música y en esta
Comunidad Autónoma:

Derecho a la educación

Constitución española de 1978, (artículo 27).
Legislación del menor
Ley 1/1995, de 27 de enero, de protección del menor.
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del
menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.
Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al
menor.
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la
responsabilidad penal de los menores.
Ley Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre, por la que se modifica
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la
responsabilidad penal de los menores.
Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de
protección a la infancia y a la adolescencia.

Legislación del profesorado

Orden de 15 de junio de 2001, de atribución de competencia
docente al profesorado del cuerpo de profesores de Música y
Artes Escénicas.
Real Decreto 428/2013, de 14 de junio, por el que se establecen
las especialidades docentes del Cuerpo de Profesores de
Música y Artes Escénicas vinculadas a las enseñanzas de
Música y Danza.

Sistema educativo
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Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación.
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la
calidad educativa.
Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

Organización y funcionamiento de conservatorios

Decreto 361/2001, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Conservatorios Elementales y de
los Conservatorios Profesionales de Música.
Orden de 19 de marzo de 2012, por la que se regula la
organización y el funcionamiento de los Conservatorios
Elementales y de los Conservatorios Profesionales de Música,
así como el horario de los centros, del alumnado y del
profesorado.

Currículo oficial

Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan
los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas
profesionales de música reguladas por la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación.
Decreto 241/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece
la ordenación y el currículo de las Enseñanzas Profesionales de
Música de Andalucía.
Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se desarrolla el
currículo de las Enseñanzas Profesionales de Música en
Andalucía.

Evaluación

Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje y las
pruebas de acceso del alumnado de las Enseñanzas
Profesionales de Música y Danza de Andalucía.
Orden de 9 de diciembre de 2011 por la que se modifica la
Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje y las
pruebas de acceso del alumnado de las Enseñanzas
Profesionales de Música y de Danza en Andalucía.
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Resolución de 20 de diciembre de 2007, de la Dirección General
de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se regula la
edición y el procedimiento de solicitud y registro del libro de
calificaciones de las Enseñanzas Profesionales de Danza y de
Música en Andalucía.
Real Decreto 1953/2009, de 18 de diciembre, por el que se
modifican el Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, el
Real Decreto 85/2007, de 26 de enero, y el Real Decreto
1467/2007, de 2 de noviembre, en lo relativo al cálculo de la
nota media de los alumnos de las Enseñanzas Profesionales de
Música y Danza.
Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de
Evaluación Educativa, por la que se establecen los indicadores
para la autoevaluación de las Escuelas de Arte, de los
Conservatorios Elementales de Música y de los Conservatorios
Profesionales de Música y Danza.

Atención a la diversidad

Orden de 5 de julio de 2008, por la se regula la atención a la
diversidad del alumnado que cursa la educación básica de los
centros docentes públicos de Andalucía.
Instrucciones de 10 de marzo de 2011, de la Dirección General
de Participación e Innovación Educativa por las que se
concretan determinados aspectos sobre los dictámenes para el
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.
Instrucciones de 28 de mayo de 2013, de la Dirección General
de Participación e Innovación Educativa por las que se regula el
procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección
y evaluación del alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo por presentar altas capacidades intelectuales.

Convivencia escolar

Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo por el que se establecen
los derechos y deberes de los alumnos y las normas de
convivencia en los centros.
Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan las
medidas para la promoción de la cultura de paz y la mejora de la
convivencia en los centros educativos sostenidos con fondos
públicos.
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Real Decreto 275/2007, de 23 de febrero, por el que se crea el
Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar.

Acceso a enseñanzas profesionales de música

Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje y las
pruebas de acceso del alumnado de las Enseñanzas
Profesionales de Música y de Danza en Andalucía.
Orden de 9 de diciembre de 2011, por la que se modifica la
Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje y las
pruebas de acceso del alumnado de las Enseñanzas
Profesionales de Música y Danza en Andalucía.
Orden 16 de abril de 2008, por la que se regula la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las
Enseñanzas Profesionales de Música en Andalucía.
Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se regulan los
criterios de admisión y los procedimientos de admisión y
matriculación del alumnado en las enseñanzas elementales
básicas y profesionales de música y de danza, en los centros
docentes públicos de titularidad de la Junta de Andalucía.

Convalidaciones

Orden de 1 de diciembre de 2009, por la que se establecen
convalidaciones entre las enseñanzas profesionales de música y
danza y determinadas materias de la Educación Secundaria
Obligatoria y de Bachillerato, así como la exención de la materia
de Educación Física y las condiciones para la obtención del
título de Bachiller al superar las materias comunes del
Bachillerato y las Enseñanzas Profesionales de Música o Danza.

Características de los conservatorios

Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo, por el que se
establecen los requisitos mínimos de los centros que imparten
enseñanzas artísticas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación.

Asociaciones de madres y padres de alumnos
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Decreto 27/ 1988, de 10 de febrero, por el que se regulan las
APAs de centros docentes no universitarios en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se regula el Censo
de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza.

Asociaciones de alumnos

Decreto 28/1988, de 10 de febrero, por el que se regulan las
Asociaciones de Alumnos de los centros docentes no
universitarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.
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4. LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

Las Enseñanzas Profesionales de música son el período donde el
dominio de la técnica instrumental debe quedar prácticamente resuelto. Así
mismo, el desarrollo de las capacidades estéticas ha de llegar a discernir con
claridad épocas, autores y estilos básicos dentro de los convenios
interpretativos al uso. Es también el momento de desarrollar un hábito de
estudio suficiente en número de horas y eficiente en cuanto a su distribución y
aprovechamiento.

La música ha de entenderse como un modo de expresar de una parte
sentimientos y sensaciones, pero también, y ello es muy importante, como un
lenguaje con una estética y características propias, dentro de los parámetros
de temporalidad y especialidad que le son connaturales. Percibir todo implica
adoptar un compromiso artístico que, al término de esta fase, debería estar
claro y posibilitar el ulterior desarrollo de una verdadera personalidad
interpretativa.

La educación del músico, tanto intérprete como compositor, ha de
pasar necesariamente por una toma de conciencia de la necesidad de un
bagaje cultural interdisciplinar y de muchas horas diarias de dedicación al
cultivo de la técnica.

Por otro lado, y ya dentro de la enseñanza reglada de los
Conservatorios, cabe citar que el diseño del Currículo de una enseñanza
profesional en referencia al instrumento abarca un período de formación de
gran relevancia para la educación de un músico.

Objetivos didácticos de la asignatura Hª de la Música

1. Conocer en cada época las relaciones entre la creación musical y el
resto de las artes.

2. Captar, a través de la audición, las distintas corrientes estéticas para
situar las obras musicales en el tiempo y reconocer su estilo.

3. Conocer y comprender la música de cada época en relación con los
conceptos estéticos imperantes y saber aplicar estos conocimientos a la
interpretación del repertorio de estudio.

4. Valorar la importancia de la música en el desarrollo de la naturaleza
humana y relacionar el hecho musical con los fenómenos socio-culturales en
los que se desarrolla.

5. Adquirir el hábito de escuchar música e interesarse por ampliar y
diversificar las preferencias personales.

Contenidos didácticos generales de Hª de la Música
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La música en la cultura occidental: períodos, géneros, épocas, estilos y
compositores.Introducción a la música de las culturas no occidentales.
Sistema y teoría musical. Organología. La música en Grecia y Roma.Los
orígenes de la música cristiana. Liturgias primitivas orientales y
occidentales. El gregoriano: funcionalidad, orígenes, evolución y
características estilísticas y formales.Teoría. Modos. Notaciones.
Principales tratadistas.La monodia profana. Trovadores, troveros y
derivaciones.. Música instrumental de la Edad Media.
Organología.Orígenes y primer desarrollo de la polifonía en la Edad
Media. La Escuela de Nôtre Dame.Ars Antiqua y Ars Nova. Notación.
Formas. El Renacimiento. Características generales. Humanismo.
Notaciones. Formas. Polifonía religiosa del Renacimiento. Diferentes
escuelas. Formas y rasgos estilísticos. Polifonía profana del
Renacimiento. Diferentes escuelas. Formas y rasgos estilísticos.Música
instrumental del Renacimiento. Organología. Transición al Barroco
musical. Reforma y Contrarreforma.Los orígenes del Barroco musical.
Periodización. Características estilísticas. Formas.Los orígenes de la
ópera y del oratorio. El melodrama y la teoría de los afectos. La
evolución de la ópera y el oratorio en la primera mitad del siglo XVII.
Música instrumental del primer Barroco.Reforma y Contrarreforma. Los
orígenes del Barroco musical. Periodización. Características estilísticas.
Formas. Los orígenes de la ópera y del oratorio. El melodrama y la teoría
de los afectos. La evolución de la ópera y el oratorio en la primera mitad
del siglo XVII. Música y Contrarreforma. Música instrumental del primer
Barroco. La ópera en la segunda mitad del s. XVII. La música religiosa
del Barroco medio. Música instrumental del Barroco medio. Organología.
Corelli. Barroco tardío. Ópera, música religiosa e instrumental. Grandes
formas. J. S. Bach. El período preclásico. Diferentes tendencias de la
segunda mitad del siglo XVIII. El Clasicismo musical. La música
instrumental. La forma sonata. La primera Escuela de Viena. Los
orígenes del Romanticismo. Stürm und Drang. Transición del Clasicismo
al Romanticismo. Novedades armónicas y formales. Música instrumental
y vocal del Romanticismo. El Post-Romanticismo. Música instrumental y
vocal. El Nacionalismo musical. La transición del siglo XIX al siglo XX. El
Impresionismo musical. La primera mitad del siglo XX. Atonalismo.
Serialismo. La primera mitad del siglo XX. Otras tendencias. La segunda
mitad del siglo XX. Diversas tendencias. Últimas tendencias en la música
a finales del siglo XX.
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Puesto que la asignatura se desarrolla a lo largo de dos cursos
académicos, la primera secuenciación que debe realizarse es la que afecta a
la división de los contenidos en esos dos cursos. Se propone en principio la
siguiente división:

● 4.º curso: unidades 1 a 7.
● 5.º curso: unidades 8 a 15.

Esta distribución permite incluir en un curso toda la música pretonal y
en otro la música tonal y postonal, lo que contribuye a una mayor
homogeneidad de los contenidos.

No obstante, en el caso de que no se completen los contenidos
previstos en el primer curso, en el año escolar siguiente se comenzarán los
contenidos del segundo curso en el lugar donde se hubieran terminado los
anteriores, para evitar que queden contenidos sin abordar.

CUARTO CURSO DE E.P.:

Contenidos didácticos:

1.Historia de la música: cuestiones preliminares.
a) La música en la cultura occidental: períodos, géneros, épocas,
estilos y compositores.
b) Introducción a los orígenes prehistóricos y protohistóricos de la
música. La música de las culturas no occidentales. Sistema y teoría
musical. Organología.

2. La música en Grecia y Roma. Contexto histórico, etapas, géneros y
formas.

3. El canto litúrgico cristiano altomedieval.
a) Los orígenes de la música cristiana. Contexto histórico.Liturgias
primitivas orientales y occidentales.
b) El gregoriano: orígen histórico, funcionalidad, evolución y
características estilísticas y formales. Principales tratados.

4. La música monódica profana bajomedieval:.
a) Introducción histórica a la Baja Edad Media. El Protohumanismo y
sus repercusiones en la música. La Lírica bajomedieval:
Goliardos,Mester de Juglaría, Trovadores, Troveros y derivaciones
europeas, Cantigas.
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b) Música instrumental de la Edad Media. Organología

5.La polifonía bajomedieval.
a) Contexto histórico. Orígenes y primer desarrollo de la polifonía en
la Edad Media. La Escuela de Notre Dame. Formas, características
técnicas y estilísticas. Principales representantes.
b) Ars Antiqua y Ars Nova. Contexto histórico. Formas, características
técnicas y estilísticas. Principales representantes.

6. El Renacimiento musical.

a) Contexto histórico.Características generales. Humanismo. Etapas
evolutivas y escuelas.
b) Polifonía vocal del Renacimiento. Diferentes escuelas y
representantes. Formas y rasgos estilísticos. Reforma y
contrarreforma.
c) Polifonía profana del Renacimiento. Diferentes escuelas. Formas y
rasgos estilísticos.
d) Música instrumental del Renacimiento. Organología.

7. Introducción al Barroco Musical.
a) Los orígenes históricos y estéticos del Barroco musical.
Periodización. Características estilísticas.
b) La música vocal profana del Barroco Inicial: El melodrama y la
teoría de los afectos. Los orígenes de la ópera y su evolución en el
siglo XVII. La cantata profana.
c) La música vocal religiosa. El oratorio y la música litúrgica.
d) La música instrumental en el XVII. Organología.

La unidad 7, dada su importancia, se plantea en cuarto curso y una
ampliación en quinto abordando los mismos criterios de
conocimientos pero más desarrollados.

Secuenciación de contenidos por trimestres
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En cuanto a la distribución trimestral, se plantea en principio la
siguiente:

4.º curso 5.º curso

1.ª evaluación Unidades 1, 2 y 3 Unidades 7 y 8

2.ª evaluación Unidad 4 y 5 Unidades 9, 10 y 11

3.ª evaluación Unidades 6 y 7 Unidades 12, 13, 14 y
15

CUARTO CURSO DE E.P.:

Contenidos didácticos:

Primer trimestre (4º)

1. Historia de la música: cuestiones preliminares.
2. La música en Grecia y Roma.
3. El canto litúrgico cristiano altomedieval.

Segundo trimestre (4º):

4. La música monódica profana bajo medieval.
5. La polifonía bajomedieval.

Tercer trimestre (4º):

6. El Renacimiento musical.

7. Introducción al Barroco Musical.

La unidad 7, dada su importancia, se plantea en cuarto curso y una
ampliación en quinto abordando los mismos criterios de
conocimientos pero más desarrollados.

Mínimos exigibles

Los contenidos mínimos exigibles se encuentran vinculados a la
secuenciación de las diferentes unidades didácticas. El alumnado debe
demostrar las siguientes destrezas o conocimientos en cada una de ellas:
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● Conocimiento preciso del sistema musical de cada etapa y capacidad
para reconocerlo y explicarlo sobre piezas musicales.

● Conocimiento preciso de las técnicas y características musicales
(melodía, ritmo, armonía, forma, etc.) de cada etapa y capacidad para
reconocerlas, señalarlas y explicarlas sobre piezas musicales.

● Conocimiento adecuado de la clasificación genérica de las obras
musicales y capacidad para explicarla sobre las propias obras.

● Conocimiento adecuado de las circunstancias históricas o/y biográficas
que inciden de modo directo en la gestación técnica, estética e
interpretativa de las obras más descatadas de cada estilo musical
histórico, escuela compositiva o autor.

● Conocimiento adecuado de los contextos de interpretación de cada
género musical en cada etapa y capacidad para explicarlos sobre las
propias obras.

Material didáctico

Aula y mobiliario.

Ordenador.

Proyector digital.

Pantalla de proyección.
Equipo de audio.
Biblioteca de Aula.
Biblioteca de Departamento.
Biblioteca de Centro.

QUINTO CURSO DE E.P.

Contenidos didácticos:

7. El Barroco Inicial
a) Los orígenes históricos y estéticos del Barroco musical.
Periodización y etapas. Características estilísticas.
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b) La música vocal profana del Barroco inicial: El melodrama y la
teoría de los afectos. Los orígenes de la ópera y su evolución en el
siglo XVII. La música vocal del Barroco inicial: orígenes y evolución.
c) La música instrumental del Barroco Inicial.

8. El Barroco Pleno.

a) Contexto histórico. Escuelas. Avances técnicos y estilísticos.
Principales formas musicales vocales e instrumentales.
b) La Ópera pública italiana. La ópera La tragedia lírica francesa.
La cantata italiana, orígenes y características técnicas y estilísticas. La
evolución del Oratorio.
c) La música instrumental del Barroco Inicial. Sonata, suite y concierto
barrocos. Características formales, tipología. Principales
representantes.

9. El Barroco Tardío:

a) Contexto histórico: culminación y decadencia del estilo Barroco.
Convivencia y conflictos con el Preclasicismo musical. Características
técnicas y estilísticas de las principales formas vocales e
instrumentales en el último Barroco.

b) Escuelas: la culminación del estilo y genios del Barroco. Vivaldi,
Purcell, Rameau, Haendel, Telemann. J. S. Bach.

10. El Clasicismo:
a) Introducción histórica al Clasicismo musical. Periodización y
etapas.
b) El período pre-clásico: características técnicas y estilísticas del
estilo musical preclásico. Formas musicales instrumentales y vocales.
Principales Escuelas interpretativas y máximos representantes.
Primera y segunda Reformas operísticas.
c). El Clasicismo musical. La música instrumental. La forma sonata.
La música vocal. La primera Escuela de Viena: Haydn. W. A. Mozart.

11. El Romanticismo musical.
a) Contexto histórico: transición del Clasicismo vienés al primer
Romanticismo.
b) Temporalización y etapas. Stürm und Drang.
c) Novedades armónicas y formales.
d) Música instrumental y vocal del Romanticismo.
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e) L. v. Beethoven.
f) Máximos representantes del Romanticismo musical y obras más
significativas.

12. El Post-romanticismo.
a) La revolución wagneriana.
b) Música Programática.
c) El resurgimiento de la ópera italiana.
d) Música instrumental. Máximos representantes.

13. Los Nacionalismos musicales. Características técnicas y estilísticas.
Escuelas y máximos representantes.

14. La transición del siglo XIX al siglo XX.
a) El Impresionismo musical.
b) La Segunda Escuela de Viena.

15. La primera mitad del siglo XX. a)
a) Atonalismo. Serialismo.
b) Otras tendencias.
c) Las vanguardias musicales de la segunda mitad del siglo XX.
d) Últimas tendencias en la música a finales del siglo XX.

Secuenciación de contenidos por trimestres

En cuanto a la distribución trimestral, se plantea en principio la
siguiente:

4.º curso 5.º curso

1.ª evaluación Unidades 1, 2 y 3 Unidades 7 y 8

2.ª evaluación Unidad 4 y 5 Unidades 9, 10 y 11

3.ª evaluación Unidades 6 y 7 Unidades 12,13,14 y 15

Primer trimestre (5º):

7. El Barroco Inicial:
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8. El Barroco Pleno:

Segundo Trimestre (5º):

9. El Barroco tardío:
10. EL Clasicismo musical.
11. El Romanticismo musical.

Tercer Trimestre (5º):

12. El Post-Romanticismo.
13. Los Nacionalismos musicales.
14. La transición del siglo XIX al siglo XX.
15. La primera mitad del siglo XX. Las vanguardias de la segunda
mitad del siglo XX. Últimas tendencias en la música a finales del siglo
XX y comienzos del XXI

Debido a la extensión de los contenidos, en caso de no poder terminar
de impartir la programación con la profundidad deseada, en la asignatura de
sexto curso Historia del Pensamiento Musical, se profundizará en la música
de los siglos XX y XXI que corresponde a las unidades 14 y 15 de quinto
curso de Hª de la Música.

Mínimos exigibles

Los contenidos mínimos exigibles se encuentran vinculados a la
secuenciación de las diferentes unidades didácticas. El alumnado debe
demostrar las siguientes destrezas o conocimientos en cada una de ellas:

● Conocimiento preciso del sistema musical de cada etapa y capacidad
para reconocerlo y explicarlo sobre piezas musicales.

● Conocimiento preciso de las técnicas y características musicales
(melodía, ritmo, armonía, forma, etc.) de cada etapa y capacidad para
reconocerlas, señalarlas y explicarlas sobre piezas musicales.

● Conocimiento adecuado de la clasificación genérica de las obras
musicales y capacidad para explicarla sobre las propias obras.

● Conocimiento adecuado de las circunstancias históricas o/y biográficas
que inciden de modo directo en la gestación técnica, estética e
interpretativa de las obras más descatadas de cada estilo musical
histórico, escuela compositiva o autor.
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● Conocimiento adecuado de los contextos de interpretación de cada
género musical en cada etapa y capacidad para explicarlos sobre las
propias obras.

Material didáctico

Aula y mobiliario.
Ordenador.
Proyector digital.
Pantalla de proyección.
Equipo de audio.
Biblioteca de Aula.
Biblioteca de Departamento.
Biblioteca de Centro.

5. EVALUACIÓN

A continuación, se reflexiona sobre diversos aspectos fundamentales
de la Evaluación:
Es una herramienta poderosa para valorar y analizar el proceso formativo del
alumnado y actuar en consecuencia. En la actualidad, el enfoque globalizador
es un aspecto significativo en el proceso evaluador; de esta manera cobra
relevancia conocer las aptitudes, el ambiente musical, las características
psico-evolutivas o el entorno familiar del alumnado.
Dentro de estas enseñanzas artísticas, el alumno/a, desde el primer
momento, debe adquirir estrategias que le permitan autoevaluarse a fin de
identificar sus habilidades y carencias para así trazarse metas alcanzables.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Técnicas de evaluación sistemática: cuaderno de seguimiento diario
del alumno con las anotaciones del profesor sobre su rendimiento académico,
cuestionarios, listas de control, escalas de actitudes, entrevistas, etc.

Exámenes: Serán trimestrales. En ellos, se valorará el rendimiento y el
trabajo realizado por el alumno, así como la cantidad y calidad del repertorio
presentado.

El comportamiento y la actitud del alumno en las actividades a
realizar, ya sean complementarias o académicas.
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Tareas escritas de investigación sobre aspectos generales de
historia, repertorio, literatura, etc.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

De acuerdo con la Orden de 25 de octubre de 2007, los criterios de
evaluación son los siguientes:

1. Identificar a través de la audición obras de diferentes épocas y
describir sus rasgos más característicos. Este criterio evalúa la
capacidad del alumnado para captar el género, la estructura formal y
los rasgos estilísticos más importantes de las obras escuchadas.

2. Identificar a través de la audición y el análisis de obras de
diferentes épocas y estilos, los rasgos esenciales de los
diferentes períodos históricos. Mediante este criterio se evalúan los
conocimientos del alumnado con respecto a la distinción de los
distintos estilos y sus peculiaridades.

3. Realizar un comentario crítico a partir de la audición de una obra
determinada. Este criterio trata de evaluar la capacidad del alumnado
para valorar un hecho musical concreto desde una perspectiva
personal.

4. Por medio de la audición y el análisis, situar cronológicamente y
comparar obras musicales de similares características, que sean
representativas de los principales estilos o escuelas, señalando
semejanzas o diferencias entre ellos. Mediante este criterio de
evaluación se pretende comprobar si el alumnado identifica y sitúa
cronológicamente los diferentes períodos de la historia de la música,
así como si distingue sus principales características.

5. Interrelacionar la historia de la música con la de otros aspectos de
la cultura y el pensamiento. Mediante este criterio se pretende
evaluar la evolución del pensamiento crítico del alumnado en lo
referente a su capacidad de valoración de las distintas etapas de la
historia de la música, dentro del contexto social y cultural en que se
produjeron.

6. Identificar las circunstancias de todo tipo que puedan incidir en el
desarrollo evolutivo de las distintas épocas, estilos o autores más
representativos de la historia de la música. Con este criterio se
pretende evaluar la capacidad del alumnado para analizar la
complejidad de circunstancias e intereses, que por su importancia,
determinen el posterior desarrollo de una época, un estilo o un autor
determinado.
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7. Realizar un trabajo sencillo sobre algún aspecto determinado de la
música actual o pasada. Este criterio evalúa la capacidad del
alumnado para captar y describir los planteamientos plasmados por el
autor y relacionarlos con las corrientes estilísticas de una época
concreta.

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

Todos estos criterios de evaluación se aplicarán a ambos cursos pero
de acuerdo a los contenidos de cada uno de ellos.

Además, a la hora de evaluar, siguiendo el principio de la evaluación
formativa y continua, se tendrán en cuenta como criterio de evaluación los
grados de asistencia, actitud y participación en clase que el alumno haya
desarrollado. Especialmente, se tendrán en cuenta:

- La participación activa en clase y el interés por las actividades que se
desarrollen en la misma.

- La realización de las tareas propuestas y la entrega de los trabajos en
los plazos establecidos.

- El esfuerzo por mejorar su rendimiento.
- Su grado de respeto, tolerancia y educación con el profesor y los

compañeros.
- Orden y limpieza, tanto en su trabajo como en el entorno.
- La asistencia a clase de forma continuada y con puntualidad.
El/la profesora realizará un seguimiento continuo del alumnado

evaluando los conocimientos que va adquiriendo por trimestres. Asimismo, se
realizarán exámenes trimestrales que incluirán las pruebas necesarias para
llevar a cabo una evaluación de todos los criterios antes señalados.

INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

Para poder evaluar adecuadamente los criterios indicados, se utilizarán
los siguientes instrumentos:

En primer lugar, la observación sistemática y el diálogo con el
alumnado en las actividades de clase. puesto que la principal actividad
es el comentario de obras musicales, se tendrán en cuenta la iniciativa,
participación y preparación previa de la actividad, así como la
capacidad de observar e identificar rasgos de estilo y de relacionarlos
con lo aprendido durante el curso. Dado que se trata de una asignatura
colectiva, y que los grupos pueden ser numerosos, no es posible llevar
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un registro riguroso de todas y cada una de las intervenciones; el
profesor tomará nota de las intervenciones más relevantes en cada
sesión de clase.
Un segundo instrumento lo conforman las tareas asignadas al
alumnado. Estas consistirán bien en comentarios de obras musicales
significativas de cada periodo y estilo musical concretas (con ayuda de
audición o/y partitura, siguiendo la pauta de comentario proporcionada
por el/la profesor/a) que recogerán tanto aspectos históricos
(temporalización, etapa, contexto, estilo musical, Escuela, etc.) como
aspectos técnicos concretos (tales como forma musical, textura,
articulación melódica, tímbrica, dinámica, etc....), bien en el comentario
comparativo de obras o fragmentos musicales, señalando los rasgos
de estilo de cada una y sus semejanzas o diferencias.

Todas estas actividades podrán realizarse también en grupo con la
puesta en común de los comentarios individuales.

Las tareas asignadas presentarán diversas formas, de acuerdo con
los criterios de evaluación especificados:

○ Comentario de audición de obras musicales concretas,
siguiendo las pautas históricas, estéticas y técnicas establecidas
previamente por el profesorado a tal efecto.

○ Comentario comparativo de audición de distintas obras
musicales.

○ Comentario de textos escritos, imágenes y otras fuentes
relacionadas con la música de diversas épocas, señalando la
relación que guardan con las producciones musicales
contemporáneas.

○ Ejercicios con preguntas sobre aspectos teóricos relacionados
con los períodos históricos estudiados. Estos ejercicios se
basarán en los materiales proporcionados o sugeridos por el
profesorado de la asignatura y presentarán diversas formas:
preguntas de respuesta escrita de desarrollo corto o medio,
definiciones, contexto histórico correspondiente, etc.

El número de las tareas académicas trimestrales encomendadas a los
alumnos se adecuarán a la marcha del curso, sin establecer a priori un
número mínimo ni máximo de ellas en cada período de evaluación.

La calificación de las tareas o ejercicios asignados al alumnado se
expresará mediante nota numérica del 0 al 10.
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- Los criterios de calificación serán los mismos que los de evaluación.
Para obtener la calificación trimestral (que se expresará mediante

nota numérica entre 1 y 10) se tendrá en cuenta:

1. La calificación de la prueba trimestral (70 %), realizándose una al
final de cada trimestre.

2. La calificación del resto de aspectos evaluados (30%), a saber:

La prueba trimestral consistirá en un determinado número de
preguntas sobre aspectos teóricos relacionados con los períodos históricos y
sus correspondientes estilos musicales explicados durante el trimestre
correspondiente. Estos ejercicios se basarán en los contenidos de la
exposición oral en cada una de las sesiones del trimestre y en el de los
materiales proporcionados o sugeridos por el profesorado de la asignatura y
presentarán diversas formas: preguntas de respuesta escrita de desarrollo
corto o medio, definiciones, contexto histórico correspondiente, etc., y un
comentario de audición seleccionada de entre las escuchadas y analizadas
durante el trimestre correspondiente, siguiendo las pautas establecidas por el
profesorado de la asignatura para tal efecto.

El resto de aspectos evaluados, resumidos en los criterios evaluables
de Asistencia, Actitud y Participación, se concretan en los siguientes aspectos
a tener en cuenta:

- La asistencia a clase de forma continuada y con puntualidad,
recordando que aquella es obligatoria, por lo que se valora el no absentismo,
es decir, que no se restará nota al resto de criterios a tener en cuenta.

La participación activa en clase y el interés por las actividades que se
desarrollen en la misma.

- La realización de las tareas propuestas y la entrega de los trabajos en
los plazos establecidos.

- El esfuerzo por mejorar su rendimiento.
- Su grado de respeto, tolerancia y educación con el profesor y los

compañeros.
- Orden y limpieza, tanto en su trabajo como en el entorno.

El procedimiento para realizar la calificación final del curso será el
siguiente:
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- Se realizará una media aritmética entre las tres calificaciones
obtenidas por trimestre, siempre que se haya obtenido una calificación
trimestral mínima de 4, obteniendo una nota numérica de referencia.

- Se tomarán en consideración las tareas/trabajados encomendados
durante todo el curso, de forma que puedan matizar la nota en hasta un punto
en cada uno de los tres trimestres.

- La calificación se expresará siempre entre 1 y 10.

PROMOCIÓN, RECUPERACIÓN Y ACCESO

Los/as alumnos/as de sexto curso con la asignatura de Hª de la
Música del curso o cursos anteriores pendiente, puesto que asistirán a los
dos cursos, serán evaluados independientemente en cada uno de ellos. Debe
tenerse en cuenta que este proceso de evaluación continua está condicionado
a la asistencia regular a las clases: el alumnado que no asista regularmente
no podrá ser calificado según estos criterios. En concreto, quienes acumulen
más de un 30% de faltas no justificadas en cada período de evaluación,
perderán el derecho a la evaluación continua, y obtendrán calificación
negativa en ese período, debiendo realizar un ejercicio de evaluación a final
de curso, con las características que se indicarán en su momento.

Quienes promocionen al curso siguiente con la asignatura
pendiente, deberán asistir a clase y realizar todas las actividades que se
propongan. Los criterios y procedimientos de evaluación y calificación serán
los mismos que para el resto del alumnado, perdiendo el derecho a la
evaluación continua con más del 30% de faltas de asistencia sin justificar por
trimestre.

Aquellos alumnos que no superen alguno de los trimestres, con
independencia de que haya podido aprobar el último, deberán superar la
asignatura completa en septiembre, teniendo la opción de recuperar aquellos
en junio si el profesor lo estima oportuno. La ponderación será similar a la
indicada para las evaluaciones parciales.

Para la realización de las distintas pruebas de admisión a EPM, se
atenderá a las disposiciones que para ello se establece en la legislación
vigente.

Para la realización de las diferentes pruebas de acceso a cursos
distintos de Primero de EPM, tendrá que superarse los Mínimos Exigibles del
curso inmediatamente inferior al que se opte, mediante una Prueba específica
en la que se demuestre el nivel de superación de los mencionados Mínimos.
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Como orientación al optante, se le facilitará el Programa del Curso
inmediato inferior por el que opte.

Exámenes de septiembre:
El alumnado suspenso en junio tiene la opción de examinarse

siguiendo los criterios marcados por e/la profesor/a en el informe de
recuperación entregado a cada alumno/a en junio.

Los/as no asistentes a clase en todo el curso, se examinarán de la
asignatura completa con la totalidad de los contenidos especificados en la
programación mediante examen escrito específico para este tipo de
alumnado.

Además, y atendiendo a lo establecido en el Plan de Mejora del Centro,
hemos de tener en cuenta con respecto a la evaluación del examen de la
convocatoria de septiembre, lo que sigue:

“Teniendo en cuenta el carácter extraordinario de la Convocatoria de
Septiembre, el 100% de la calificación (o nota) está representado por el
cumplimiento de los Objetivos del curso, cuyo desarrollo y consecución
queda demostrado a través de los Criterios de evaluación; por lo tanto, el
peso porcentual de la asistencia a clase y de la actitud ante la asignatura no
tiene validez en este tipo de examen”.

El tiempo estimado para la realización del examen de septiembre es de 2
horas para el alumnado que ha asistido habitualmente a las clases, mientras
que el tiempo estimado para realizar el examen de septiembre para aquel
alumnado que no ha asistido, será de 3 horas, ya que el ejercicio escrito a
realizar conllevará un mayor número de contenidos didácticos de la
asignatura, cuyo conocimiento y dominio de los mismo deberá ser
demostrado en el citado examen. En ambos casos el examen constará de un
número determinado de preguntas de desarrollo escrito, así como del
comentario de distintas audiciones seleccionadas de entre la totalidad de las
mismas, escuchadas, impartidas y explicadas en el contexto de las clases y a
través del material de apoyo y tareas de Classroom, y siguiendo las pautas
preestablecidas para su correcta realización, debiendo el alumnado en ambos
casos demostrar su dominio del mínimo de objetivos y contenidos de la
asignatura exigible para superar la convocatoria extraordinaria de septiembre.

6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
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Dado que la asignatura se imparte en clases colectivas, en algunos casos
numerosas, no es fácil plantear una atención a la diversidad dentro del aula.
No obstante, el/la profesor/a tratará de atender adecuadamente a aquellos
alumnos con dificultades en el desarrollo de la asignatura, y potenciando las
posibilidades de los más dotados, utilizando varios procedimientos:

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD GENERAL

● Poner en conocimiento del tutor, así como del equipo directivo las
dificultades que en el proceso de aprendizaje pueda presentar un
alumno alumna. Aun cuando deseamos dar una atención
personalizada, debemos recordar que el/la profesor/a de Historia de la
Música no ostenta la función de tutora de sus alumnos y alumnas, pero
sí puede ofrecer su colaboración con el correspondiente tutor para
solventar en la medida de los posible los problemas de aprendizaje.

● Atención personalizada presencial y a través de la plataforma Google
Classroom. Proponer al alumno con problemas de aprendizaje tareas
de refuerzo que, si bien no se tendrán en cuenta en el cómputo final de
la calificación trimestral, sí influirá en la valoración de los contenidos
actitudinales (interés del alumno/a por superar su dificultad de
aprendizaje).

ATENCIÓN A LAS NEAE

Los casos más significativos de NEAE en esta asignatura pueden ser
principalmente de dos tipos:

A. Alumnado con discapacidad sensorial o física que impida el desarrollo
adecuado de las actividades en clase y, en consecuencia, el alcance
de los objetivos de la asignatura. En estos casos el/la profesor/a
facilitará los medios alternativos a su alcance para que dicho
alumnado alcance el aprendizaje significativo y los objetivos de la
asignatura.

B. Alumnado con discapacidad psíquica que impida el desarrollo
adecuado de las actividades en clase y, en consecuencia, el alcance
de los objetivos de la asignatura. En estos casos el/la profesor/a
realizará las oportunas adaptaciones curriculares, que podrán ser
significativas si se considera necesario.

Cuando se detecten alumnos con algunos de estas particularidades, se
seguirá el siguiente Protocolo de Actuación:
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● Notificación del/ de la tutor/a al resto del equipo educativo del
alumnado afectado.

● Compartir aquella información de carácter didáctico y metodológico
con el/la tutor /a que permitan, de una parte, compartir información y
experiencias que nos ayuden a los miembros del equipo educativo en
nuestra labor educativa, y de otra, que el alumnado afectado alcance
el aprendizaje significativo de un mínimo de objetivos didácticos
exigible, acorde a sus capacidades psico-motrices y cognitivas.

● Contactar con los Equipos de Orientación si los hubiese.
● Conocer la legislación aplicable al caso.
● Contactar con las familias para dar/obtener información si fuese

necesario.
● Contactar con Asociaciones especializadas en el tema en concreto

para recabar información para adaptar y mejorar nuestras estrategias
metodológicas
Lo que se pretende es adoptar las mejores decisiones para poder

llegar a solucionar satisfactoriamente la situación en particular, velando por
la salud, seguridad e integración del alumnado.

7. AMPLIACIONES y ACCESO

AMPLIACIONES DE MATRÍCULA.
El alumnado que amplía, puede general dos situaciones diferentes

según el curso en cual se encuentre:
1) Alumnado que se incorpora a la asignatura en el segundo trimestre tras

la ampliación: en este caso tiene pendiente el primer trimestre y lo
tendrá que recuperar en los términos que indica la programación de la
asignatura.

2) Alumnado que amplía al segundo curso de una asignatura: en este
caso, quienes soliciten la ampliación deberán demostrar en el primer
trimestre los contenidos del curso completo. Para ello el profesor
propondrá el número de pruebas que considere oportuno durante el
primer trimestre o a finales del mismo. Si se acepta la ampliación, no se
volverá a asistir en ese nivel, siendo la calificación del primer trimestre
la de los dos siguientes.

ACCESO A CURSOS DE LAS EE.PP.
Para la realización de las distintas pruebas de admisión a EE.PP., se

atenderá a las disposiciones que para ello se establece en la legislación
vigente.
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Para la realización de las diferentes pruebas de acceso a cursos
distintos de primero de EE.PP., tendrán que superarse los mínimos exigibles
del curso inmediatamente inferior al que se opte, mediante una prueba
específica en la que se demuestre el nivel de superación de los mencionados
mínimos.

Como orientación al optante, se le facilitará el programa del curso
inmediato inferior por el que opte.

8. METODOLOGÍA

PRINCIPIOS METODOLÓGICOS

Como principio metodológico fundamental se tendrá en cuenta lo
indicado por la Orden de Consejería de Educación que regula el currículo de
las Enseñanzas Profesionales de música:

La asignatura de Historia de la Música se propone contextualizar
la visión musical del alumnado dentro de la existencia de las diferentes
culturas, épocas y estilos, favoreciendo la adquisición de capacidades
comprensivas y analíticas, tanto desde el punto de vista de la música
escrita, como en la audición directa de las obras. Así, esta asignatura
tiene un enfoque meramente práctico, evitando convertirse en una
acumulación de datos que requieran un enorme esfuerzo memorístico.

El contacto directo con el hecho musical dará al alumnado la
posibilidad de identificar y entroncar culturalmente las más diversas
producciones musicales de los distintos periodos establecidos.
Asimismo, se cuidarán especialmente las informaciones referidas a las
diferentes manifestaciones musicales del Patrimonio Musical Andaluz.

Y también lo siguiente:

Dentro de un enfoque globalizador, tendremos en cuenta la
introducción cultural recibida de la enseñanza obligatoria, conectando el
hecho musical con el resto de las artes, que a su vez se integran en los
cambios sociales, políticos, de pensamiento (...) De esta manera, el
alumnado de música aprende a llenar de contenido cultural las obras
que ha de interpretar, lo que influye indudablemente en su capacidad
comunicadora, misión fundamental de todo arte.
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Por otro lado, la asimilación de contenidos es un proceso de construcción
continua para conseguir el aprendizaje significativo, a través de la capacidad
para el autoaprendizaje y el trabajo en equipo.

La metodología debe ser activa, participativa y flexible. El alumnado
debe ser el protagonista de su aprendizaje y la metodología ha de ser activa,
participativa y flexible.

Hemos de facilitar la intervención, partir de los conocimientos previos,
fomentar la responsabilidad sobre el aprendizaje, asegurar la motivación,
favorecer la adquisición de nuevas actitudes, posibilitar el desarrollo de
habilidades, potenciar la evaluación como un proceso de retroalimentación
continua y hacer ver la funcionalidad de los contenidos para poder utilizarse
en situaciones reales.

CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS

Teniendo en cuenta lo indicado en el punto anterior, las actividades de
clase serán fundamentalmente actividades prácticas, evitando en lo posible la
«clase magistral» y la transmisión de contenidos teóricos directos en el aula.

Se potenciará en todo momento el contacto directo con el hecho
musical, principalmente a través de la audición y del estudio de las
composiciones musicales más significativas para la Hª de la Música. De este
modo, el instrumento fundamental de trabajo será el comentario de
audiciones, con ayuda en su caso de material discográfico, o también de
grabaciones videográficas que ayuden al conocimiento de la organología, las
técnicas de interpretación y los contextos de esta, así como partituras o
cualquier otro material documental que sirva como apoyo didáctico a la
comprensión y análisis de las audiciones y del contenido teórico que ilustran.

Para desarrollar correctamente esta actividad es necesario que el
alumnado tenga unos conocimientos histórico y estéticos previos sobre las
características técnicas de la música de cada época. Estos conocimientos
serán proporcionados por el profesorado de la asignatura, preferiblemente en
el transcurso de las sesiones de clase; pero también se recomendará al
alumnado una bibliografía específica, pudiéndose plantear la posibilidad de
localizar información adicional a través de Internet u otros medios
bibliográficos.

9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y
EXTRAESCOLARES
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Se considerarán actividades complementarias, aquellas actividades
lectivas desarrolladas por los centros, coherentes con el Proyecto Educativo
de Centro. Las actividades complementarias serán evaluables y obligatorias
para el alumnado, estando incluidas dentro del horario escolar.

En caso de que la actividad complementaria exija la salida del
alumnado del centro y éstos sean menores de edad, se requerirá con carácter
previo autorización de los padres o tutores. Una vez aprobada la
Programación General Anual, se informará a los padres o tutores de las
actividades a realizar de forma que puedan autorizarlas para todo el curso
escolar:

Participación en audiciones o conciertos públicos.
Asistencia a conciertos didácticos.
Intercambios con otros centros de enseñanza musical.
Preparación de excursiones de visita a alguna exposición de
interés relacionada con las materias del Departamento.

Se considerarán actividades extraescolares aquellas actividades
desarrolladas por los centros, no incluidas en los Proyectos Curriculares,
coherentes con el Proyecto Educativo de Centro y desarrolladas fuera del
horario escolar. Estas actividades estarán encaminadas a procurar la
formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su
horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad y el uso del
tiempo libre. Las actividades extraescolares tendrán carácter voluntario para
el alumnado del centro y, en ningún caso, formarán parte de su proceso de
evaluación:

Participación como intérprete en audiciones y conciertos.
Intercambios con otros centros de enseñanza musical.
Organización de excursiones para asistir a algún concierto.
Preparación de excursiones de visita a alguna exposición de
interés relacionada con las materias del Departamento.
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10. BIBLIOGRAFÍA

Aunque no se requerirá del alumnado la utilización de una bibliografía
específica de forma obligatoria, sí se recomiendan los siguientes libros como
bibliografía básica o de consulta general:

- BURKHOLDER, J. Peter; GROUT, Donald Jay; PALISCA, Claude V.,
Historia de la música occidental. Madrid: Alianza Música, 2008 (8ª ed.).

- MICHELS, Ulrich, Atlas de música. Madrid: Alianza Editorial, 1997.

A lo largo del curso se podrá recomendar otras referencias
bibliográficas especializadas que se consideren de interés a petición del
alumnado sobre contenidos más específicos de la asignatura.
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